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La adolescencia uruguaya en conflicto 
con la ley en la prensa escrita

Ma. Eugenia Pereira

¿Menores o niños?
Yo adivino el parpadeo de ese niño que a lo le-
jos es tan dulce y cariñoso pero ahora que está 
cerca más que dulce está salado este imberbe

malhechor tiene como nueve años no es 
ningún niño, es flor de menor.

Miren todos entran salen y vuelven a afanar. 
Porque hay una ley que los hace inimputables. 
Mientras tanto nosotros vemo’ el informativo 

codiciando callados el resumen policial. (…) 
Hoy nuestra charla se empacha de crónica roja 

y ausencia de amores de niños ya no niños. 
De menores. De que en la esquina. De que a 

una anciana. De que a un quiosquero. En pleno 
día. Robo, atraco, móvil, efectivo, impacto, heri-
do, malhechores, parto, redujeron, maniataron, 

birrodado, diéronse a la fuga (…)
Los que piden un triciclo para reyes ¿Qué son? 
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Son los niños.
Los que piden una moneda en la calle ¿Qué son? 

Son menores. 

Murga La Mojigata, 2010.

Resumen 

El presente documento corresponde al Trabajo Integra-
dor Final de la Especialización en Políticas Sociales, de la Fa-
cultad de Trabajo Social – Universidad Nacional de La Plata.

En el mismo se aborda la temática referida al trata-
miento por parte de la prensa escrita a la adolescencia 
uruguaya en conflicto con la Ley. Se planteó en la investi-
gación la hipótesis de cómo se ha ido transmitiendo esta 
sensación generalizada de que los adolescentes infractores 
delinquen mucho más que los adultos, presentados en las 
noticias como portadores de peligrosidad.

La unidad de análisis fue la prensa escrita digital de los 
diarios de Montevideo: El País; El Observador; Portal Lr21; 
en el periodo 1º de setiembre al 31 de octubre de 2014. 
Utilizando como técnica de análisis de discursos: la semió-
tica de enunciados; procesando un total de 263 noticias.

Los resultados permitieron identificar cómo se ha ido 
construyendo el sentimiento generalizado de pánico, cómo 
es presentada la adolescencia en la prensa escrita y anali-
zar el lugar que ocupa la adolescencia tanto en las noticias 
como en las políticas públicas implementadas.

Palabras claves: Justicia penal juvenil, Medios de   
            comunicación, Políticas públicas.
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Introducción

En el presente artículo, se abordan algunos de los ele-
mentos centrales del trabajo de investigación final de la Es-
pecialización en Políticas Sociales de la Facultad de Trabajo 
Social – Universidad Nacional de La Plata. 

En Uruguay existe un sistema de responsabilidad pe-
nal juvenil que sanciona con penas a aquellos/as adoles-
centes que han cometido delitos. Las penas refieren a la 
privación de libertad en establecimientos con medidas de 
seguridad, o medidas socioeducativas no privativas de li-
bertad, todas estas se encuentran establecidas en el Códi-
go de la Niñez y Adolescencia consagrado en el año 2004. 
Este indica que se denominará adolescente infractor a 
quien sea declarado responsable por sentencia ejecuto-
riada, dictada por Juez competente, como autor, coautor 
o cómplice de acciones u omisiones descritas como infrac-
ciones a la ley penal.

Se identifican diferentes acontecimientos los cuales co-
mienzan a marcar el camino hacia un plebiscito nacional 
para bajar la edad de imputabilidad de los/las jóvenes uru-
guayos. En noviembre de 2010, la Asamblea General de-
cidió crear la Comisión Especial Bicameral para el Análisis 
de la Legislación relativa a los temas de seguridad pública 
y en especial la de los adolescentes en conflicto con la ley 
penal. La Comisión tenía el objetivo de enviar sugerencias 
legislativas para afrontar los problemas de seguridad pú-
blica. En marzo de 2011, la Comisión presenta su informe 
final y recomienda al parlamento modificar la ley a fin de 
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mantener los antecedentes de los menores de 18 años1, 
penalizar la tentativa de hurto y crear un Sistema de Res-
ponsabilidad Penal Adolescente fuera de la órbita del Insti-
tuto del Niño y Adolescente del Uruguay. 

Diferentes sectores sociales, propusieron nuevamente 
realizar una campaña política debido a que consideraban 
que el marco legal actual hacia los adolescentes infracto-
res no se adecuaba a la realidad de inseguridad en el país; 
planteando como solución bajar la edad de imputabilidad 
a los 16 años de edad y considerando que esto será una 
reforma integral para mejorar la seguridad del país. El ca-
mino para efectivizar la baja de edad requiere una consulta 
ciudadana a través de un plebiscito. Paralelamente en julio 
de 2011, el parlamento aprobó la ley 18.771 que creó una 
nueva institución para la atención de adolescentes en con-
flicto con la ley penal, el Sistema de Responsabilidad Penal 
Adolescente (SIRPA2). En ese mismo año se aprobaron la 

1 Refiere a cuando el adolescente cumple la mayoría de edad (18 
años), los antecedentes penales se mantengan en su legajo. La Ley vigen-
te establece que los antecedentes judiciales de los adolescentes en con-
flicto con la ley se destruirán al cumplir los 18 años o al cese de la medida. 

Estableciendo las siguientes excepciones para adolescentes penados 
por delito de violación, rapiña, copamiento, secuestro u homicidio inten-
cional, el Juez, podrá imponer -como pena accesoria- la conservación de 
los antecedentes a efectos que cumplida la mayoría de edad, si comete 
otro delito no pueda ser considerado primario.

El límite máximo de conservación de antecedentes será pasados 2 
años de cumplida la mayoría de edad o pasados 2 años del cumplimiento 
de la pena, si ésta se extiende más allá de los 18 años de edad.

2 El 31 de diciembre de 2015 se promulga la Ley Nº 19.367 que crea 
el actual Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA), como 
servicio descentralizado que se relaciona con el Poder Ejecutivo a través 
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ley 18.777 que penaliza la tentativa de delitos cometidos 
por menores de edad (incluida la tentativa de hurto) y la 
ley 18.778 que mantiene los antecedentes penales de los 
adolescentes. En enero de 2013 se aprobó una nueva mo-
dificación, la Ley 19.955, la cual estableció que se acorta-
ran los plazos para dictar sentencia y a su vez estableció un 
plazo mínimo de privación de libertad de doce meses para 
aquellos adolescentes que comentan delitos gravísimos. 

En febrero de 2013 el poder ejecutivo designa la comi-
sión que trabaja en el proyecto de Código Infraccional Ado-
lescente (Proyecto CRIA) que separa del Código de la Niñez 
la materia penal y propone un nuevo aumento de penas 
para los adolescentes que hubieran cometido delitos “gra-
vísimos”. Dicho proyecto no prosperó por ausencia de apo-
yos en el propio partido de gobierno (Frente Amplio). 

La campaña política que impulsa la baja de la edad de im-
putabilidad tomó estado público, cuando intervinieron orga-
nizaciones civiles tales como la Comisión Yo voto para Vivir 
en Paz, la Comisión No a la Baja, así como los partidos polí-
ticos. Siendo el sector Vamos Uruguay del partido Colorado 
y Unidad Nacional del Partido Nacional quienes impulsan 
fervientemente la iniciativa. Los medios de comunicación, 
tuvieron un rol importante en el desarrollo de la campaña, 
siendo los que transmitieron tanto discursos a favor como 

del Ministerio de Desarrollo Social; sustituyendo de esta manera al ante-
rior SIRPA. Tiene como objetivo esencial la inserción social y comunitaria 
de los adolescentes en conflicto con la ley penal mediante un proceso 
psicosocial, educativo e integral, que conlleva a el reconocimiento de su 
condición de sujetos de derecho.  
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en contra. En este periodo de campaña se visualiza como en 
Uruguay se coloca en los discursos a la inseguridad ciuda-
dana versus la seguridad. “Seguridad” aparece como tema 
de agenda del Estado, instalándose como cuestión social, es 
decir, como problema acerca del cual hay consenso que se 
debe hacer algo. Así como el miedo, la idea de que “antes 
se vivía mejor” y la baja de la edad de imputabilidad, se han 
ido configurando en temas de suma relevancia para la esfera 
política, social y sobre todo en los medios de comunicación.

El escenario de alarma social y el colocar a los jóvenes 
como responsables de la inseguridad del país no se ade-
cuan a los datos del Poder Judicial que muestran que en el 
año 2014 la cantidad de Asuntos Iniciados en los Juzgados 
Letrados de Adolescentes de Montevideo, comparándolo 
con años anteriores, era menor entre los años 2013 y 2014 
donde se registra una variación de -18,4%. Pese a esto 
las medidas socioeducativas privativas de libertad tanto 
en Montevideo como en el interior son las más utilizadas 
como sentencia judicial.

En este escenario, el 26 de octubre de 2014 junto a las 
elecciones presidenciales, se materializó el plebiscito para 
bajar la edad de imputabilidad, con el objetivo de reformar 
el artículo 43 de la Constitución de la República. Este ple-
biscito si bien no se aprobó, dejó un resultado preocupan-
te para los que opinamos en contrario (1.110.283 personas 
votaron por el SI, de un total de 2.620.235 de votantes) 
evidenciando que gran parte de la sociedad uruguaya cree 
que la punitividad es la panacea a la problemática. 
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Se identifica como problema central en la investigación 
del trabajo final de la Especialización en Políticas Sociales. 
¿Cuáles son las representaciones que se realiza con respec-
to a los y las adolescentes uruguayos/as en conflicto con la 
Ley Penal por parte de la prensa escrita de los diarios El 
País, El Observador, Portal Lr21; en el período setiembre 
–octubre de 2014? 

Resultó interesante para esta investigación visualizar la 
recurrente mención por parte de los medios de comunica-
ción en las noticias referidas a los adolescentes en conflic-
to con la Ley. Planteando como hipótesis central cómo se 
ha ido transmitiendo esta sensación generalizada de que 
los adolescentes infractores son peligrosos y delinquen 
mucho más que los adultos, independiente de las estadís-
ticas.  Presentados en las noticias como un otro totalmente 
diferente a lo que debe ser un/a joven según la norma so-
cialmente establecida, el cual es portador de peligrosidad, 
siendo constantemente etiquetado y/o estigmatizado.

Fundamentación

Luís Eduardo Morás plantea que la creciente y constan-
te presencia de la violencia y el abordaje del tema de la in-
seguridad en los medios de comunicación, en las noticias, 
reportajes, reclamos ciudadanos o precarias “investiga-
ciones” periodísticas, ocupa un lugar central en el cotidia-
no de los uruguayos, argumentado que “(...) la particular 
construcción de la agenda comunicacional incide fuerte-
mente en los temas que definen el contorno de la opinión 
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pública y marcan las prioridades de la agenda política” 
(Morás, 2012, p. 16). 

Como plantea Amén Gastón (2013) los medios de comu-
nicación han ido adquiriendo cada vez más importancia en 
la dinámica de las sociedades contemporáneas, constituyén-
dose en actores centrales de los procesos de socialización ac-
tuales. Serían los principales protagonistas en la creación de 
“hiperrealidad”. Tal como señala Vilches (1989) los medios al 
describir y precisar la realidad externa, presentan al público 
una lista de todo aquello en torno a lo cual debe tener una 
opinión y discutir. En este sentido, los medios de comunica-
ción se configuran como una especie de ventana la cual per-
mite ver una realidad a la cual la ciudadanía no tiene acceso 
directo. Al mismo tiempo son los que identifican, priorizan y 
ponen en la mesa del debate los temas o sucesos más rele-
vantes para que la ciudadanía dirija la mirada hacia ellos.  

Retomando lo que establece La Ley Nº 17823 Código de 
la Niñez y Adolescencia (2004) referido a la privacidad de 
los niños y adolescentes, plantea: 

Todo niño y adolescente tiene derecho a que se respete 
la privacidad de su vida. Tiene derecho a que no se utilice 
su imagen en forma lesiva, ni se publique ninguna infor-
mación que lo perjudique y pueda dar lugar a la indivi-
dualización de su persona (Ley N°17823, 2004, Art. Nº1).

El Código de la Niñez y Adolescencia (2004) establece 
en su Capítulo XIII de la Prevención Especial -Medios de 
comunicación, publicidad y espectáculos: 
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La exhibición o emisión pública de imágenes, mensajes 
u objetos no podrá vulnerar los derechos de los niños 
y adolescentes, los principios reconocidos en la Consti-
tución de la República y las leyes, o incitar a actitudes o 
conductas violentas, delictivas, discriminatorias o por-
nográficas (Ley N.º 17823, 2004, Art. Nº 18). 

El Código del Niño y Adolescente deja asentado nor-
mativamente el tratamiento que deben realizar los me-
dios de comunicación en sus noticias referidas a niños y 
adolescentes. Por lo tanto es sumamente relevante e in-
teresante ir deconstruyendo cómo es presentada y repre-
sentada la adolescencia en la prensa escrita, teniendo en 
cuenta el marco normativo existente. Esa otra adolescen-
cia que sale de la norma, de lo socialmente preestableci-
do y llega a la tapa de los diarios y se convierte en parte 
de la crónica roja de los policiales. Como plantea Rossana 
Reguillo (2000):

En América Latina cuando los jóvenes se hicieron vi-
sibles en el espacio público, y sus conductas, mani-
festaciones y expresiones entraron en conflicto con 
el orden establecido desbordando el modelo de ju-
ventud que la modernidad occidental en su ‘versión’ 
latinoamericana, les tenía reservado; fueron nombra-
dos a fines de los 50 y durante los 60 como rebeldes, 
y como estudiantes revoltosos al finalizar esa misma 
década, pasando en los 70 a ser los subversivos, y en 
los 80 —cuando desaparecen de la escena política—
serán adscriptos a la imagen del delincuente y luego 
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del violento. Estos son los jóvenes visibilizados en la 
segunda mitad del siglo XX en América Latina (p. 25).

En cierta manera se identificará cómo la agenda me-
diática va incidiendo o no en la dirección que van toman-
do las decisiones estatales para atender la problemática, 
así como la incidencia de ésta en la elaboración de políti-
cas públicas. Esto último se intentará visualizar debido a 
que el periodo para realizar el análisis de la prensa escrita 
coincide con la campaña electoral de las elecciones de 
presidente de la República y con el plebiscito para bajar 
la edad de imputabilidad a los 16 años. Esto último llevó a 
que desde diferentes ámbitos políticos, sociales, se plan-
tee que la solución al delito adolescente sea el aumen-
to de las medidas punitivas, es decir, que se criminalice 
constantemente a los jóvenes, sin pensar en otras opcio-
nes resulta un punto sumamente complejo. Por lo tanto 
se debe pensar a la problemática desde una óptica más 
amplia, que contemple las reales causas del fenómeno, lo 
cual habilitará implementar nuevas políticas que se diri-
jan específicamente a atender las necesidades manifies-
tas de esta población.

Metodología

La metodología seleccionada para dar respuesta al pro-
blema planteado en esta investigación ha sido un estudio 
de carácter cualitativo de las noticias con referencia a las y 
los adolescentes uruguayos en conflicto con la Ley publica-
das por los diarios El País, Portal Lr21, El Observador, en el 
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periodo setiembre –octubre de 2014. Solamente se selec-
cionaron las noticias que hacían referencia exclusivamen-
te a la adolescentes involucrados en hechos delictivos en 
Uruguay y las referidas al debate de la baja de la edad de 
imputabilidad. Hemos dejado por fuera de la investigación 
los delitos relacionados a venta y consumo de sustancias 
psicoactivas, así como los episodios de violencia cometidos 
por adolescentes en ámbitos educativos y las situaciones 
de violencia vividas por adolescentes para recortar el nú-
mero de noticias, focalizando en ley penal y baja de la edad 
de imputabilidad.

La elección de los diarios El País; El Observador; Portal 
Lr21, es a partir de que son los más reconocidos en el país, 
así como también los de mayores ventas. A su vez se tiene 
en cuenta el posicionamiento político a partir del cual se 
los clasifica popularmente.

El diario El País es de circulación nacional cuya prime-
ra edición fue el 14 de septiembre de 1918. Es el diario 
de mayor circulación en el país y se edita en Montevideo. 
En su origen estuvo formalmente comprometido con el 
directorio del Partido Nacional, más precisamente con el 
Partido Nacional Independiente, alineado con las ideas y 
los hombres de esa corriente de los blancos. Fue continua-
dor del diario nacionalista La Democracia. Actualmente su 
ideología política se encuentra ligada al conservadurismo y 
el nacionalismo. 

El Portal LR21,  es un portal uruguayo de noticias. Su ideo-
logía política es conocida popularmente como de izquierda. 
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El diario El Observador es un diario uruguayo, funda-
do el 22 de octubre de 1991, que se edita en Montevideo. 
Es propiedad de una sociedad anónima de capitales tanto 
extranjeros como nacionales. El Observador se declara de-
fensor de los principios de democracia y liberalismo polí-
tico y económico, de la familia, de la vida y de un orden 
social justo. Su ideología política es de centro -derecha. 

Con respecto al acceso a los archivos de noticias es ne-
cesario destacar que los diarios cuentan en sus versiones 
digitales la opción para la consulta.

Se seleccionan los diarios mencionados debido a que 
se parte de la hipótesis de que cada uno tiene una repre-
sentación ideológica política bien diferente que produce 
un tratamiento diferencial de las noticias referidas a ado-
lescentes en conflicto con la Ley.  

La elección del periodo comprendido entre el 1º de 
setiembre y 31 de octubre de 2014, se debe a que es el 
momento en el cual se lleva adelante la campaña electoral 
del plebiscito para bajar la edad de imputabilidad a los 16 
años. La campaña política no tuvo un espacio en el cual se 
debatiera cara a cara, es decir, televisivamente por parte 
de las diferentes organizaciones y partidos políticos. Este 
debate se manifestó mayormente en la prensa escrita, los 
cuales expusieron a través de las noticias referidas a ado-
lescentes en conflicto con la Ley las opiniones a favor y en 
contra de la baja.

La elección del enfoque cualitativo se debe a que se 
analizó en el corpus seleccionado los sentidos que se le da 
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a la juventud en las noticias. Según Jiménez-Domínguez 
(2000) los métodos cualitativos parten del supuesto bási-
co de que el mundo social está construido de significados 
y símbolos. De ahí que la intersubjetividad sea una pieza 
clave de la investigación cualitativa y punto de partida para 
captar reflexivamente los significados sociales. La realidad 
social así vista está hecha de significados compartidos de 
manera intersubjetiva. 

Para realizar el análisis de las noticias escritas por los 
diarios mencionados, se utilizó como técnica de análisis 
de discursos: la semiótica de enunciados. La semiótica de 
enunciados es entendida por Magariños (1994) como:

Un instrumento analítico destinado a describir y re-
presentar las operaciones cognitivas que han sido 
realizadas por el productor de un texto, para propo-
ner determinada significación a su eventual intér-
prete (…) Su fundamento teórico se encuentra en los 
conceptos formulados por Michel Foucault (1972) 
especialmente en los que denomina “enunciado” y 
“formación discursiva” (…) (Magariños, 1994, p. 171).

Esta metodología permitió identificar un conjunto de 
enunciados y redes de enunciados en las noticias, gene-
rando conocer las características que adquieren estos en 
el contexto de las mismas. Además permitió producir ex-
plicaciones mediante las que se dé cuenta de cómo y por 
qué la adolescencia en conflicto con la Ley en un momento 
histórico determinado adquiere una determinada signifi-
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cación en las noticias. Por lo tanto el objetivo final de la 
semiótica es, proporcionar un conjunto de operaciones ca-
paces de identificar las relaciones sintácticas efectivamen-
te utilizadas en un texto determinado para la producción 
de determinadas relaciones semánticas, mediante las que 
el productor del texto (o el grupo social al que éste per-
tenece) pretende que un determinado fenómeno quede 
interpretado (Magariños, 1994, p. 176).

¿Cómo se realizó la búsqueda y análisis de los datos 
de los diarios El País, El Observador, Portal Lr21? 

Se estructura en 2 grande partes:

Primera parte

Pasos a seguir: 

1-Se elabora un listado de categorías para la búsqueda 
inicial en el corpus seleccionado.

2-Tomando el listado de categoría se realiza una prime-
ra búsqueda en cada diario seleccionado.

3-Luego se procede a ubicar a cada noticia según el 
orden de fecha de aparición en la categoría inicial de la 
búsqueda.

Segunda parte

Pasos a seguir:

1-Construcción de una ficha de recolección de información.

2-Construcción de una matriz de categorías para el corpus.

3-Se realiza una segunda búsqueda en cada corpus se-
leccionado, es decir, se utiliza el buscador propio del diario. 
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4-Se identifica en cada uno de los diarios mencionados 
las noticias relacionadas con adolescentes en conflicto con 
la Ley en el periodo elegido.  

5-Se completa cada ficha por diario y noticia.

6-Volcada toda la información en las fichas, es momen-
to de proceder al análisis de los datos obtenidos, utilizando 
la matriz y la técnica de la semiótica del discurso. 

Listado de  categorías para la búsqueda inicial de las 
noticias en el corpus elegido:

□ Juventud

□ Jóvenes

□ Adolescencia

□ Menores

□ Menores          
infractores

□ Infracción 
penal

□ Baja de edad 
de imputabilidad

□ Plebiscito

□ INAU (Insti-
tuto de la niñez 
y adolescencia 
uruguaya)

□ SIRPA (Sistema 
de responsabili-
dad penal ado-
lescente)

Ser niños/as y adolescentes en Uruguay

Uruguay puede ser definido como un país 
tempranamente secularizado, en que el siste-
ma educativo permitió el acceso al mundo del 

trabajo y la modificación de posiciones sociales 
de origen en función de una coyuntura histórica 
que no se reeditó y que tiende ahora a la gene-
ración de exclusiones y al aumento de la pobre-
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za, revirtiendo las imágenes que circulan acerca 
de las promesas que la modernidad instauró 

para los jóvenes. El aumento de la pobreza, de 
la marginalidad, las trayectorias educativas de 

exceso para mantener a duras penas posiciones 
sociales iniciales, la falta de sentido experimen-
tado en el sistema educativo, constituyen otros 

tantos fenómenos que caracterizan la expe-
riencia de los jóvenes uruguayos (Errandonea y 

Lovesio, 2002, p. 76). 

La cantidad de niños/as y adolescentes en el país com-
prendidos entre el rango etario 0 – 17 años, según el Censo 
2011, es un total de 870.399 (varones y mujeres). En las 
dos últimas décadas el país ha registrado avances impor-
tantes en el plano normativo que refiere a los derechos 
económicos, sociales y culturales. 

Pese al avance en materia de legislación a partir de la 
consagración del Código de la Niñez y Adolescencia (2004), 
aproximadamente el 60% de los niños/as entre 0 y 13 años 
se concentran en los primeros dos quintiles de ingresos. 
Según un estudio realizado por el Ministerio de Desarrollo 
Social (2014), la brecha de pobreza entre niños y adultos 
ha aumentado en el período: el ratio de pobreza entre me-
nores de 18 y mayores de 64 pasó de 3,6 en 2006 a 9,3 
en 2014. En el 2012 se verifica nuevamente que la pobla-
ción infantil y juvenil está claramente afectada en mayor 
medida en relación a los restantes grupos de edades. Más 
allá de la trayectoria de los índices de pobreza durante las 
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últimas dos décadas, que fácilmente puede ser vinculada 
al desempeño de la economía, un rasgo se distingue fá-
cilmente en este análisis de situación: la inequidad en el 
acceso al bienestar entre generaciones, en perjuicio de 
los más jóvenes. Según el Instituto Nacional de Estadísti-
ca en 2014, 

el desempleo afectaba principalmente a las perso-
nas entre 14 y 24 años, los barrios con menor poder 
adquisitivo en Montevideo siendo aquellos donde se 
observan tasas de desempleo mayores, al contrario 
de lo que se registra en los barrios con mayor poder 
adquisitivo (Moras,  2014, p. 25). 

Por lo tanto los adolescentes y jóvenes uruguayos no 
solo encuentran dificultades para ingresar al mercado la-
boral, sino que además es altamente probable que cuan-
do lo hacen es en condiciones de mayor precariedad e 
informalidad. 

Según un estudio realizado por Gustavo Machado 
(2008) plantea que en Uruguay los niños y adolescentes se 
hallan en una situación de desigualdad frente a las genera-
ciones mayores y, en particular, frente a los adultos mayo-
res, en relación con el acceso al bienestar social.

Es en este contexto que se comienza a construir una 
nueva agenda de control hacia la violencia y el delito, en 
la que se comienza a señalar como responsables a ciertos 
grupos sociales, ubicándolos en ciertos lugares geográficos 
señalados como peligrosos. 
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Luis Pedernera (2013) plantea que la pobreza y la crimi-
nalización dicen más de las instituciones, sus funciones y 
operatorias que de los niños, las niñas y los adolescentes; 
son la evidencia notoria -mal que nos pese- de que no son 
un peligro, sino que están en peligro. 

¿Qué dice la prensa escrita de la adolescencia uruguaya         
en conflicto con la Ley?

Se analizó un total de 103 noticias en el diario El País 
en el período setiembre - octubre de 2014, al haber selec-
cionado diferentes categorías para la búsqueda y posterior 
análisis, muchas noticias se repiten compartiendo más de 
una categoría dando un total de 237 noticias. En compara-
ción el diario El País con los otros diarios seleccionados es el 
que más noticias en referencia a la temática ha publicado. 

En el diario El Observador se analiza un total de 119 
noticias, al haber seleccionado diferentes categorías para 
la búsqueda y posterior análisis, muchas noticias se repi-
ten compartiendo más de una categoría. En comparación 
el diario El Observador con los otros diarios seleccionados 
se encuentra en segundo lugar en publicar noticias en re-
ferencia a la temática. 

Y en el diario LR21 se analiza un total de 41 noticias, en 
el período seleccionado. En comparación con los otros dos 
diarios se encuentra en el tercer lugar en publicar noticias 
que hacen referencia a la temática. 

El adolescente representado como menor
La palabra más usada en el diario El País para referirse a 

los adolescentes en conflicto con la Ley fue menor, conta-
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bilizando 31 noticias. En las noticias se identifica y asocia al 
término menor con el menor institucionalizado en hogares 
de INAU, el menor institucionalizado en centros del SIR-
PA; el menor institucionalizado en el Hogar Ser; el menor 
institucionalizado en el Hogar Ituzaingó y  el menor que 
infringe la Ley Penal. 
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Semiótica de enunciados en Diario El País:

• Menores (institucionalizados en hogares INAU) son 
aquellos que la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos difunde un informe crítico sobre la institu-
cionalización en Hogares de INAU.

• Menores (institucionalizados en hogares INAU) son 
aquellos que {sus} familias {denunciaron} que fue-
ron colgados, manoseados y sometidos a tratos de-
nigrantes. 

• Menores (institucionalizados en hogares INAU) son 
aquellos que denunciaron al Presidente de INAU y al 
Director del SIRPA por omisión ante torturas y amena-
zas {sufridas}.

• Menor (institucionalizado en hogares INAU) es aquel 
que aparece en un video {siendo} golpeado por un 
funcionario.

• Menores (institucionalizados en hogares INAU) son 
aquellos que fallo judicial {procesó} a ocho funcio-
narios y entre ellos dos altos jerarcas por abusos y 
torturas.

• Menores (institucionalizados en hogares INAU) son 
aquellos que en los institutos de reclusión se {los}  
abusa, se {los} tortura en condiciones de hacinamien-
to inhumanas. 
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Categoría Menor - Diario El País:

• Menor /que comete delito/ es aquel que fue interna-
do en INAU por {cometer} tres rapiñas.

• Menores /que cometen delito/ son aquellos que se-
gún la Comisión para Vivir en Paz delinquen porque 
no pasa nada. 

• Menores /que cometen delito/ son aquellos que  se-
gún la Comisión para Vivir en Paz matan porque hay 
que hacerse respetar

• Menores /que cometen delito/ son aquellos que se-
gún Comisión para Vivir en Paz {están} en el paraíso.

• Menores /que cometen delito/ son aquellos que se-
gún la Comisión para Vivir en Paz {están} invirtiendo 
para cuando se retiren a los 18 años. 

• Menores /que cometen delito/ son aquellos que 
{fueron ingresados} en INAU por intentar rapiñar un 
ómnibus.

• Menores /que comenten delito/ son aquellos que ar-
mados con un cuchillo amenazaron a conductor {de 
ómnibus}.

Según las noticias de El País el término menor es aso-
ciado a la acción de cometer delito, es aquel que se fuga 
a zonas marginales, son aquellos que usando túnica y 
moña roban, que usan armas, son peligrosos, aquellos 
que tienen a la sociedad como rehenes tras las rejas. En 
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las noticias que se hace referencia a los menores institu-
cionalizados en hogares de INAU se los representa como 
aquellos que son vulnerados sus derechos por parte 
de los funcionarios, siendo en algunas oportunidades 
no escuchados por las autoridades cuando denuncian 
situaciones de abusos de autoridad. Siendo las institu-
ciones en defensa de los derechos humanos, sus fami-
lias y abogados quienes llevan adelante las denuncias 
por malos tratos  ante la Justicia. Cuando se refiere a 
los menores en relación a algunos de los hogares tales 
como el SER e Ituzaingó se los presenta como antagóni-
cos dentro del mismo sistema penal juvenil. El primero 
es cuestionado por el hacinamiento, por el enfoque y 
tratamiento hacia los adolescentes así como en el que 
suceden los abusos de autoridad y denuncias hacia 
funcionarios y autoridades. El segundo es identificado 
como centro ideal, no hay denuncias por malos tratos, 
donde no hay rejas y reina la armonía entre los adoles-
centes que allí se encuentran. Estas instituciones pese a 
que se remarca las condiciones de las mismas, hacina-
miento, peligro de derrumbe, “depósitos humanos”, no 
dejan de ser visualizadas como lugares ideales para que 
el adolescente devenido en menor infractor cumpla su 
pena judicial allí.

En los relatos periodísticos se remarca constantemente 
la peligrosidad de los adolescentes, utilizando como recur-
so el señalar el uso de armas y la violencia como medio 
para lograr su cometido. 
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En las noticias del diario El Observador la palabra más 
usada es menor, para hacer referencia a los niños/as y ado-
lescentes que se encuentran en conflicto con la Ley, dando 
un total de 22 noticias.

Categoría Menor - Diario El Observador

• Menores /que cometen delito/ son aquellos que los 
jueces derivaron nueve casos al Centro de Mediación 
Penal Adolescente. 

• Menores /que cometen delito/ son aquellos que un 
grupo de 12 o 15 emprendió a pedradas el transporte. 

• Menores /que cometen delito/ son aquellos que la di-
putada Tourné le parece fuerte estigmatizarlos como 
los dueños del delito. 

• Menores /que cometen delito/ son aquellos que en 
números son menos de un 10%. 

• Menores /que cometen delito) son aquellos que con-
fesaron haber incendiado el liceo de Sarandí del Yi. 

• Menores /que cometen delito/ son aquellos que se-
gún la Comisión para Vivir en Paz /matan/ porque hay 
que hacerse respetar. 
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Categoría Menor – Diario El Observador

• Menores /institucionalizados en la Colonia Berro/ son 
aquellos que su abogada denunció en el juzgado de 
Pando torturas. 

• Menores /institucionalizados en INAU/ son aquellos 
que los padres denunciaron episodios reiterados de 
colgamientos, desnudos y manoseos. 

• Menores /institucionalizados en la Colonia Berro/ son 
aquellos que el juzgado tramita siete denuncias por 
malos tratos y tortura. 

• Menores /institucionalizados en Colonia Berro/ son 
aquellos que la Suprema Corte de Justicia prepara un 
informe sobre el sistema de reclusión. 

• Menores /institucionalizados en Colonia Berro/ son 
aquellos que (realizaron) una serie de denuncias (por) 
maltrato. 

• Menores /institucionalizados/ son aquellos que hacía 
15 años que la Corte no visitaba. 

• Menores /institucionalizados en Hogar SER/ son aque-
llos que /tienen/ exceso de encierro. 

En relato periodístico se asocia a dos formas de referirse 
con el término menor, por un lado se identifican a los que 
cometen delitos y por otro los que se encuentran institucio-
nalizados. Los niños/as y adolescentes que se los identifica 
como los responsables de cometer delitos son representa-
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dos en las noticias como aquellos que matan para hacerse 
respetar; los que están invirtiendo para cuando se retiren a 
los 18 años; son aquellos que no les importa nada. Y aque-
llos que están institucionalizados son representados como 
los que están viviendo situaciones de torturas, están medi-
cados y denuncian episodios de vulneración de derechos.

Finalmente en el diario LR21, el término más usado es 
menor, contabilizando un total de 3 noticias en referencia 
a la temática. Es necesario destacar que es el que menos 
ha tratado la temática, y en las tres noticias identificadas 
se asocia el término si bien al delito, se remarca en las noti-
cias las acciones que se están tomando, es decir, la inaugu-
ración de centros, se consulta a experto en mediación del 
conflicto como una alternativa a la institucionalización y a 
la vulneración de derechos en los centros de INAU. 
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Categoría Menor - Diario LR21:

• Menores /que cometen delito/ son aquellos que se-
gún el experto Neozelandés en justicia restaurativa 
encarcelarlos no previene que vuelvan a delinquir.

• Menores /que cometen delito/ son aquellos que se-
gún el Observatorio Nacional sobre Violencia y Crimi-
nalidad indica que desde el año 2003 hasta la fecha 
hubo una disminución de la participación en rapiñas 
y homicidios.

• Menores /que cometen delito/ son aquellos que se-
gún el Observatorio Nacional sobre Violencia y Cri-
minalidad entre 2011 y 2014 se produce una dismi-
nución significativa de la cantidad de procesamientos 
(51%).

• Menores /institucionalizados/ son aquellos que el 
SIRPA inauguró un centro de rehabilitación con capa-
cidad para 113.

• Menores/institucionalizados/ son aquellos que la jus-
ticia procesó a ocho funcionarios del Hogar Ser por 
abusos reiterados.

• Menores /institucionalizados/ son aquellos que se 
ejercía actos arbitrarios y eran sometidos a rigores no 
permitidos por el reglamento.

Esta forma de referirse por parte de la prensa escrita 
mayoritaria es la que se utilizaba antes de la Convención 
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sobre los Derechos del Niño, como si este fuera un obje-
to y no un sujeto de derecho. Esta representación marca 
simbólicamente una línea imaginaria entre los menores; 
aquellos que se los asocia con la delincuencia, al que está 
en INAU y por otro lado los niños/as y adolescentes que no 
están involucrados en hechos delictivos. Esto genera una 
carga estigmatizante que coloca en el centro de los proble-
mas de seguridad a los adolescentes, a través de enuncia-
dos que construyen estereotipos los cuales se expanden 
en la sociedad como un deber ser. Los coloca como “por 
fuera de la sociedad”, como aquellos que hay que discipli-
nar por transgredir las normas morales vigentes de la épo-
ca. La forma de disciplinamiento es la institucionalización 
en los diferentes hogares del Sistema de Responsabilidad 
Penal perteneciente a la órbita de INAU. 

La categoría menor se lo asocia a diferentes situaciones 
todas cargadas de cierta estigmatización, estos adolescen-
tes, sujetos de derechos, se deviene en menores a través 
de los procesos de judicialización. Según Leopold (2002) 
ser menor es ser heredero no sólo de carencias, sino que 
se los asocia a las categorías de abandono, de desamparo; 
son visualizados como un otro diferente, peligroso; una fi-
gura amenazante para la sociedad. 

Por lo que se entiende que la palabra menor es resulta-
do de una construcción social que realiza la prensa escrita 
para definir marcando una línea imaginaria entre aquellos 
niños/as y adolescentes señalados directamente como res-
ponsables de algún tipo de conflicto con la ley, de aquellos 
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que son definidos como niños/as, chicos o gurises. El adje-
tivo menor se transforma en un sustantivo que se usa de 
manera peyorativa, negativa para definir y describir aquel 
niño/a adolescente a partir de su participación en un he-
cho delictivo, lo cual refuerza los prejuicios, estigmatiza y 
estereotipa. Como contraparte del delito se visualiza la ins-
titucionalización como una manera de disciplinamiento y 
de protección tanto de los niños/as y adolescentes como a 
la sociedad de la inseguridad.

 El adolescente en el discurso de los otros

Otro término para hacer referencia en el diario El País 
es menores infractores, contabilizando un total de 19 noti-
cias en el periodo seleccionado.

• Menores infractores son aquellos que según la en-
cuesta de CIFRA el 49 % (de votantes)  apoya la inicia-
tiva  sobre bajar la edad de imputabilidad penal.

• Menores/infractores/ son aquellos que alquilan armas 
a adultos por un porcentaje de lo robado según los 
fiscales.

• Menores/infractores/ son aquellos que apedrearon 
un ómnibus en los accesos de Montevideo.

• Menores/infractores/ son aquellos que vistiendo una 
túnica escolar rapiñaron una farmacia.

• Menores/infractores/ son aquellos que {se dan} de in-
mediato la fuga a zona marginal.
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Estos son asociados a aquellos que cometen delitos, 
aquellos que están institucionalizados en Hogares de INAU 
y reciben malos tratos por parte de los funcionarios; son 
los que la oposición propone una serie de medidas urgen-
tes para ellos colocándolos como responsables de la in-
seguridad. La institucionalización en los centros de INAU 
opera en las propuestas con un rol punitivo, apelando a 
bajar la edad de imputabilidad e impulsando una campaña 
en la cual se muestran fotos con declaraciones judiciales 
donde explican por qué delinquen. En las noticias se los 
coloca en un lugar de impunidad, que ésta se lo otorgó el 
Código de la Niñez y Adolescencia, el cual se da a entender 
que limita el accionar de los jueces, como aquellos que se 
dan de inmediato la fuga a zona marginal; como aquellos 
que hay que evitar tengan a la sociedad de rehén, escondi-
da tras las rejas.

Este mismo término en el diario El Observador se con-
tabilizan un total de 17 noticias, en las cuales el relato pe-
riodístico está asociado por un lado a aquellos que come-
ten delito y a los que se encuentran institucionalizados.
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Categoría Menor Infractor - Diario El Observador:

• Menores infractores son aquellos que cometen delios 
violentos como homicidio, extorsión, secuestro, rapi-
ña y violación.

• Menores infractores /que cometen delito/ son 
aquellos que se propone mantener los antecedentes 
penales.

• Menores infractores /que cometen delito/ son aque-
llos según la comisión Para vivir en Paz matan porque 
hay que hacerse respetar.

• Menores infractores /que cometen delito/ son aque-
llos según la Comisión Para vivir en Paz tiene mujer, 
auto, plata, /están/ en el paraíso.

• Menores infractores /que cometen delito/ son aque-
llos que están invirtiendo para cuando/se/ retiren a los 
18 años.

• Menores infractores /que cometen delito/ son aque-
llos que no /les/ importa nada.

A los primeros se los representa como aquellos que 
cometen delitos violentos tales como el homicidio, extor-
sión, secuestro, rapiña y violación; que matan porque hay 
que hacerse respetar; aquellos que están invirtiendo para 
cuando se retiren a los 18 años. Y por otro lado se repre-
senta a los adolescentes institucionalizados en los hoga-
res de INAU como aquellos que reciben abuso de autori-
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dad, que en junio de 2014 eran un total de 683 detenidos; 
aquellos que son golpeados. 

Y en el diario LR21 se contabilizan un total de 3 noticias 
en referencia al término.

En esta categoría el relato periodístico nuevamente es 
dirigido a los nuevos centros que se inauguraron y a la dis-
minución de la participación de estos en los delitos tanto 
en las rapiñas como asesinatos.

Categoría Menor infractor - Diario LR21:

• Menores infractores son aquellos que el SIRPA inaugu-
ró un centro de rehabilitación con una capacidad para 
113 en el ex Regimiento de Caballería Nº 9.

• Menores infractores son aquellos que según el Obser-
vatorio Nacional sobre Violencia y Criminalidad indica 
que desde el año 2003 hasta la fecha hubo una dismi-
nución de la participación en rapiñas y homicidios.

• Menores infractores son aquellos que la oposición 
propone el próximo 26 de octubre junto a las eleccio-
nes nacionales bajar la edad de imputabilidad.

Esta forma de representar en las noticias a los niños/as 
y adolescentes como plantean Leopold y Cheroni (2000) se 
lo relaciona con el concepto de peligrosidad, establecien-
do una relación de causa y consecuencia entre pobreza y 
criminalidad. Los autores Iyengar y Kinder (1987) plantean 
que los medios influyen en la percepción pública no tanto 
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por el hecho de mencionar asuntos delicados, sino por la 
forma en la que se los presenta. Por lo tanto las noticias y 
las formas en que son representados los adolescentes en 
éstas, interpelan subjetividades, contribuyendo al senti-
miento generalizado de inseguridad.

De vez en cuando, las sociedades parecen estar suje-
tas a períodos de pánico moral. Ello supone que una 
condición, episodio, persona o grupo de personas 
emergen y son definidos como una amenaza para los 
valores e intereses sociales. Su naturaleza es presen-
tada por los medios de comunicación de una forma 
estilizada y estereotipada, y las «barricadas morales» 
son tripuladas por editores mediáticos, obispos, polí-
ticos o incluso expertos sociales, todos ellos acredita-
dos por la comunidad para pronunciar sus diagnósti-
cos, soluciones y formas de afrontar el problema (…) 
En algunas ocasiones el pánico sobrevuela y se olvida 
–excepto en el folklore y la memoria colectiva–pero 
en otras tiene repercusiones más graves, es de larga 
duración y podría producir cambios en el nivel políti-
co, jurídico y social, o incluso, en la forma en que la 
sociedad se concibe (Cohen, 2012, p. 181). 

Según la representación que se realiza en cada una de 
las noticias, no se trata de niños/as y adolescentes que se 
encuentran vulnerables, víctimas de un sistema que los 
margina y estigmatiza, doblemente por su situación so-
cioeconómica y por la edad, sino que se destaca y remarca 
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únicamente que son menores violentos, armados, organi-
zados, que son delincuentes. Se hace hincapié que son pe-
ligrosos y necesitan ser castigados. Bauman (2003) plantea 
que al vincular la pobreza con la criminalidad genera que 
se destierre a los pobres del mundo de las obligaciones 
morales. La esencia de la moral es el impulso a sentirse 
responsable por los derechos vulnerados; por lo que la po-
breza convertida en delito tiende a anular ese impulso y es 
el mejor argumento en su contra. Por lo tanto al convertir-
se en criminales los pobres dejan de ser un problema ético. 
Lo que genera la sensación de que ya no existe la obliga-
ción de defenderlos contra la crueldad de su destino; nos 
encontramos, en cambio, ante el imperativo de defender el 
derecho y la vida de las personas que se encuentran siendo 
víctimas de éstos. Es así como en los relatos periodísticos 
se va transformando a ese adolescente en un “menor”/su-
jeto peligroso, con las características de ser varón -pobre 
y colocando la idea de miedo/ inseguridad. Se los asocia 
a aquellos que se encuentran desvinculados del sistema 
educativo y/o laboral; reclamando en los discursos que hay 
que hacer algo con estos “menores” que no forman parte 
del sistema. Se refuerza la idea de un ellos (los peligrosos) 
y un nosotros (los que tienen que ser protegidos).

“Cuando los medios de comunicación, la policía, los 
jueces y los representantes políticos tematizan los 
asuntos del delito, no necesariamente distorsionan la 
realidad, sino que imponen un relato que logra trans-
formarse en la única realidad” (Paternain, 2012, p. 40). 
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La otra adolescencia

El término adolescente en el diario El País, aparece en 
25 noticias en el periodo seleccionado. 

En las noticias se visualizan tres tipos diferentes de ado-
lescentes aquellos que están institucionalizados en INAU, 
en los diferentes hogares en donde se ven sus derechos 
vulnerados, que el Estado tiende excesivamente a institu-
cionalizar en centros donde reina una lógica de represión 
y los funcionarios ejercen actos arbitrarios hacia ellos no 
contemplados en los reglamentos vigentes. Y por otra par-
te está el adolescente asociado a la infracción de la Ley, el 
que comete delitos. Esta manera de definirlo, representar-
lo es como aquel que usa armas por si las cosas se compli-
can; es aquel que tiene a la delincuencia como medio de 
vida; son aquellos que viven en asentamientos, son los que 
demuestran ausencia de respeto por los derechos huma-
nos; es aquel que abandonó la escuela.

En el diario El Observador se identifican un total de 11 
noticias, en las cuales el término hace referencia a los que 
cometen delitos y los que se encuentran institucionalizados.

Se los representa como aquellos que su número au-
mentó debido a las penas y a la reducción de fugas; son 
aquellos que se meten para el cante luego de robar y no los 
agarran más. Y por otro lado los que están institucionaliza-
dos en los hogares de INAU son representados como aque-
llos que son maltratados y castigados luego de denunciar 
situaciones de vulneración de derechos en dichas institu-
ciones; son aquellos gurises chicos que se meten para el 
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asentamiento/y no los agarras más, son los detenidos por 
la policía por tirar piedras; son considerados como vánda-
los por los vecinos. 

Y en lo que refiere al diario LR21 no se encuentran no-
ticias que hagan referencia a adolescentes en conflicto con 
la ley.

Categoría Adolescente - Diario El País:

• Adolescentes son aquellos que la CIDH considera que 
el plebiscito es un retroceso en los derechos.

• Adolescentes son aquellos que la mayoría de los in-
ternos de los hogares son rapiñeros.

• Adolescentes son aquellos que usan el chumbo si las 
cosas se complican.

• Adolescentes son aquellos que no dudan en tirar 
primero ante cualquier movimiento extraño del co-
merciante.

• Adolescente /que cometen delitos/ es aquel que tie-
ne la delincuencia como medio de vida (porque está) 
en el paraíso. 

• Adolescente /que comete delitos/ es aquel que aban-
dona la escuela sin saber leer ni escribir. 

• Adolescentes (institucionalizados) son aquellos que 
sus familiares y la Institución  Nacional de Derechos 
Humanos presentó denuncias por abusos.



235

Categoría Adolescente - Diario El Observador: 

• Adolescentes que cometen delito son aquellos que ro-
baron y fueron detenidos por la policía. 

• Adolescentes son aquellos que las autoridades del 
SIRPA consideran que luego de entrar en vigencia el 
aumento de penas para delitos graves, la población 
detenida tiende a estancarse. 

• Adolescentes que cometen delitos son aquellos guri-
ses chicos que se meten para el cante /asentamiento/ 
y no los agarras más. 

• Adolescentes que cometen delitos son aquellos que ti-
ran piedras y los vecinos consideran que son vándalos. 

• Adolescentes institucionalizados son aquellos que sin 
ningún motivo les pegaban en la Colonia Berro.

• Adolescentes institucionalizados son aquellos que lue-
go de /denunciar/ recibieron un castigo por parte de 
funcionarios. 

Este término se lo vincula con la crónica roja, el que 
aparece en las noticias policiales. En los relatos periodís-
ticos se remarca constantemente lo peligroso que es ese 
adolescente para el resto de la sociedad, marcando que 
este está como por fuera. Sí bien se hace referencia a las 
situaciones de vulneración de derechos  en que se encuen-
tran los adolescentes institucionalizados, el relato se lo en-
cuentra despojado de sentimientos que permitan al lector 
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tener empatía con éstos. Las noticias colocan el énfasis en 
el papel del adolescente como agresor, es decir, por el sim-
ple hecho de estar cumpliendo una pena esto sería parte 
del proceso incluso cuando él termina siendo el receptor 
de maltratos o vulneración de derechos. Por lo que sí bien 
la noticia tiene como enfoque central las situaciones de 
maltrato vividas y denuncias por los adolescentes, siempre 
se hace alguna referencia a modo de justificación de éstas 
a partir de las condiciones laborales que presentan los fun-
cionarios de estas instituciones.   

Los interlocutores que aparecen en los relatos como “la 
voz” de los adolescentes para denunciar las situaciones de 
vulneración de sus derechos son sus familias o abogados, 
pero en diferentes oportunidades se cuestionó la veraci-
dad de las denuncias, no proporcionando las garantías su-
ficientes de protección ante los denunciados. Se genera 
una disociación entre la víctima real – adolescente - y el 
victimario –funcionario- en el entendido de que el prime-
ro no puede ser víctima de vulneración de derechos de-
bido a que se encuentra cumpliendo una pena coercitiva 
por haber infringido la Ley; naturalizando las situaciones 
de maltratos. 

Ser joven e institucionalizado 

Esta forma de representar a los y las adolescentes que 
infringen la Ley con el término Jóvenes se identifica en el 
diario El País 25 noticias.
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Categoría Jóvenes - Diario El País:

• Jóvenes institucionalizados son aquellos que el Estado 
los lleva a estar allí /hogares debido/ a la ausencia de 
coordinación entre las políticas sociales estatales. 

• Jóvenes que cometen delito son aquellos que meno-
res de edad que intentaron robar a una mujer. 

• Jóvenes institucionalizados son aquellos que sus fami-
liares denunciaron en la Institución de Derechos Hu-
manos por malos tratos recibidos.

• Jóvenes institucionalizados son aquellos que quema-
ron a dos trabajadores del Hogar Ser.

En las noticias se identifican tres tipos diferentes de jó-
venes al igual que las otras categorías utilizados. Se identi-
fica al joven que comete delito (infringe la Ley) como aquel 
que utiliza armas, roba, el que se encuentra en barrios 
complicados y desde diferentes organizaciones se plantea 
que la cárcel no puede educarlos. Por otro lado se identifi-
ca el joven que se encuentra institucionalizado en los dife-
rentes hogares de INAU, donde se encuentran hacinados, 
y donde  diferentes organizaciones y familiares denuncian 
que sufren malos tratos y abusos de autoridad por parte 
de los funcionarios. Y finalmente se identifica la referencia 
al término jóvenes asociado a aquellos que no cometen 
delitos, es decir, a los que participan en las marchas por el 
No a la baja de edad de imputabilidad; son los que recla-
man que se terminen las desigualdades, y los que plantean 
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que quienes impulsan la baja de edad de imputabilidad 
mienten y distorsionan la realidad.

En el diario El Observador se contabilizan un total de 11 
noticias que hacen referencia al término. 

Categoría Jóvenes - Diario El Observador:

• Jóvenes /que cometen delito/ son aquellos que según 
el diputado Colorado Cantero, son los que han ido por 
el camino de la violencia.

• Jóvenes /que cometen delito/ son aquellos que según 
el diputado Colorado Cantero cargan con más de una 
muerte en sus espaldas.

• Jóvenes /que cometen delito/ son aquellos que según 
la diputada del FA Tourné, /han sido/ estigmatizados. 

• Jóvenes /que cometen delito/ son aquellos que según 
la diputada del FA Tourné, se ha mentido y hecho creer 
que los que ni estudian ni trabajan son vagos, atorran-
tes, drogadictos, cumbieros, pobres, morochos, varo-
nes, entonces hay que meterlos presos.

• Jóvenes /que cometen delito/ son aquellos que según 
la diputada del FA Tourné, la reforma /los quiere/ ha-
cer penalmente responsables en algunos delitos, vio-
lando la especificidad del tratamiento adolescente.

• Jóvenes /que comenten delito/ son aquellos que según 
Tabaré Vázquez no hay que condenarlos, hay que darles 
oportunidades para que puedan construir su vida. 
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En el relato periodístico únicamente se refiere al joven 
que comete delito a partir de lo que piensan por un lado 
los que están a  favor de la baja de imputabilidad y por 
otro los que están en contra. Los primeros lo representan 
como aquellos que han ido por el camino de la violencia; 
los que cargan más de una muerte en sus espaldas; los 
que el sistema no les permite salir con otra visión de la 
vida entendiendo que el delito no es el camino; hay que 
rehabilitarlos para tener más gente viviendo en paz. Y los 
segundos los representan como aquellos que han sido es-
tigmatizados, planteando que los que ni estudian ni tra-
bajan son vagos, drogadictos, cumbieros, pobres por lo 
que hay que meterlos presos; los que son responsables 
penalmente; los que no hay que condenar sino darles 
oportunidades.

Y en el diario LR21 no se encuentran noticias referidas 
al término relacionadas con la temática. 

Gramsci (2003) plantea que todas las sociedades y a lo 
largo de la historia han existido disputas por la hegemonía 
en los significados, en el campo simbólico. Aplicado esto a 
nuestro estudio sobre adolescencia y juventud, se identi-
fica una representación hegemónica. Donde el joven de-
bería pensar, sentir y actuar de una determinada manera 
siguiendo el modelo de la moratoria social; remarcando a 
través de la cultura los parámetros de ese ser joven “nor-
mal”. Por lo que todo aquel que tenga un comportamiento 
diferente a lo que está socialmente establecido es concebi-
do como algo anormal, diferente, que tiene que ser some-
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tido a control social coercitivo. La forma de control social 
que se reclama es la institucionalización, de aquellos que 
son identificados como plantea Tijoux (2002) los pobres 
malos, los que hay que controlar.

Por lo tanto se identifica en los relatos periodísticos por 
un lado las víctimas de la violencia e inseguridad y por otro 
a los jóvenes, los cuales son demonizados como aquellos 
que lo único que se puede esperar es que cometan delitos. 
Se asocia el término a problema, como los responsables 
directos de la inseguridad, de la delincuencia; son utiliza-
dos como los chivos expiatorios de una situación en la cual 
están inmersos pero no son las causas de ésta. La repeti-
ción constante de los hechos por la prensa escrita, en parte 
real pero en cierta manera es magnificada, alimenta una 
lógica en los individuos –ciudadanía-que se recluya en su 
casa con la sensación de inseguridad y miedo producto de 
la delincuencia. 

La juventud criminalizada 

Otra de las categorías utilizadas en El País para referir-
se es Juventud, en menor cantidad que las anteriores, se 
identifican 5 noticias en el período seleccionado.
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Categoría Juventud - Diario El País:

• Juventud es aquella que Mujica dice que es temerario 
criminalizar por el hecho de ser joven. 

• Juventud es aquella que Mujica dice que se está fa-
llando en la acción de los veteranos en la cabeza de 
los muchachos.

• Juventud es aquella que miles gritaron (en la marcha) 
no a un retroceso de derechos. 

Juventud se la asocia a aquellos que han marchado re-
clamando por el No a la baja de edad de imputabilidad, la 
que reclama por un no retroceso en los derechos, la que el 
Presidente Mujica reclama para que no sea criminalizada 
por el simple hecho de ser joven.

En lo que refiere al diario El Observador se identifican 
8 noticias, las cuales representan a los jóvenes como “a 
los que hay que defender, como aquellos que la seguridad 
no se logra reprimiéndolos; es aquella que festeja porque 
puso fin a una medida simplista.”

Categoría Juventud - Diario El Observador:

• Juventud es aquello que la seguridad no se logra repri-
miéndolos.

• Juventud es aquello que se convoca a toda la sociedad 
uruguaya para defenderla.
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Y en el diario LR21 se identifican 2 noticias, éstas re-
presentan a la juventud como “aquello que [es] estúpido y 
ridículo criminalizar por el hecho de serlo”.

Categoría Juventud - Diario LR21:

• Juventud es aquello que según Mujica es estúpido y 
ridículo criminalizar.

En esta categoría sí bien hace referencia a los que in-
fringen la Ley, es la única que se usa en cada una de las 
noticias como a los que hay que defender, pero esto es a 
partir del discurso de los que se encuentran contrarios a la 
baja de edad de imputabilidad. 

El término juventud según Bourdieu (1990) es manipu-
lable en el entendido que siempre se es viejo o joven para 
alguien según cada sociedad. Por lo tanto la juventud como 
categoría social construida no existe al margen del resto de 
la sociedad, sino que se configura en base a las relaciones e 
interacciones con otros grupos generacionales. Por lo que 
siempre en el imaginario colectivo existe una representa-
ción de lo que es la juventud o lo que se espera de ésta. 

En los relatos periodísticos se identifica como sistemá-
ticamente se asocia al término joven con delito, como si 
estos fueran sinónimos, ligado a la pobreza, con estereo-
tipos negativos. Como plantea Barreira (2009) se produce 
un fuerte estigma al asociar joven –pobre –delincuencia, 
materializándose en el entramado de las relaciones socia-
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les de los jóvenes con otros sectores de la sociedad.  La 
juventud así se va transformando en la enemiga de una 
sociedad que los visualiza como responsables de las si-
tuaciones de inseguridad; pero no son cualquier tipo de 
jóvenes, sino que son aquellos pobres, malos, de ciertos 
barrios de la ciudad los que generan los delitos. Como se-
ñala Perea (2005) parece  que ser joven y ser violento, de 
un tiempo para acá, vienen a ser una misma y única cosa, 
por lo tanto la sociedad que los estigmatiza, en realidad, 
no es sino aquella que no puede reconocer aún la honda 
crisis que la atraviesa. 

Reflexiones finales

Los adolescentes, menores y jóvenes, son vistos 
superficialmente sólo como victimarios, aunque 
sean también -y siempre-, víctimas en profundi-
dad. Lo peor es que mientras se los estigmatiza, 
se inocenta lamentablemente a sus victimarios 
profundos, mayormente ignorados como tales, 

y que son más parte de los problemas que de 
sus soluciones (...) si se comparan las cifras de 
la victimización social que los menores sufren 

a manos de la sociedad adulta – pauperización, 
exclusión, necesidades básicas insatisfechas, 

derechos y garantías vulnerados,  vulnerabilidad 
a riesgos y criticidad, estigmatización sociocul-

tural, todo ello progresivo-, con la victimización 
adulta a manos de los menores –recuérdese 
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que los menores se canibalizan mucho-, salta 
a la vista cuánto más victimiza estructural y 

simbólicamente la sociedad adulta a sus meno-
res que lo que éstos victimizan física, psíquica 

o patrimonialmente a aquélla. ¡Unos angelitos 
los menores, en comparación con los adultos! 

(Bayce, 2010, p. 14). 

En las noticias analizadas, en cada una de las catego-
rías seleccionadas, menor, menor infractor, adolescente, 
joven, juventud, los interlocutores son la policía, jueces y 
fiscales, y es a partir de sus relatos que se construye la ima-
gen de ese adolescente que cometió un delito tipificado en 
el Código de la Niñez y Adolescencia. 

Se recurre únicamente al relato de sus familias o abo-
gados cuando la noticia refiere a denuncias por malos tra-
tos, vulneración de derechos; colocando siempre como 
víctima de esta situación a los victimarios justificando y 
naturalizando estos hechos a partir de las condiciones la-
borales que presentan los funcionarios de estas institucio-
nes. Siempre el relato de lo ocurrido es por otro y no es en 
primera persona por parte de ese adolescente que estuvo 
involucrado directamente. 

No hay testimonio o argumento de los adolescentes y 
jóvenes que son sujeto del debate. En casi su totalidad se 
hace referencia a los varones y el relato retoma casi siem-
pre el lenguaje policíaco o jurídico para hacer referencia 
a los hechos. Se recurre como estrategia por parte de los 
medios impresos la utilización de imágenes alusivas a los 
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hechos, debido a que el Código de la Niñez y Adolescen-
cia no permite divulgar el rostro, se muestran siempre a 
los adolescentes de espaldas, en diferentes oportunidades 
se fotografía únicamente a jóvenes esposados o dentro de 
patrulleros. 

El lugar que ocupa el adolescente en las noticias es cen-
tral pero con la salvedad de remarcar solo los aspectos ne-
gativos del hecho cometido, despojándolo de su historia 
de vida con el fin último de que el lector no genere empa-
tía con éste señalado como culpable. 

Otro punto a destacar es que las noticias en las cuales se 
hace referencia al debate de la baja de edad de imputabili-
dad o de la campaña en sí misma, los actores consultados 
siempre son los partidos políticos quienes para defender 
su posición a favor de la baja recurren a las noticias de la 
crónica roja remarcando la imagen de peligrosidad de los 
adolescentes. En cambio los que se posicionan contrarios 
a la baja de edad de imputabilidad, recurren a investigacio-
nes, experiencias o estadísticas realizadas en otros países 
para mostrar que este no es el camino a seguir. En los dis-
cursos a favor del plebiscito, la baja de edad de imputabi-
lidad opera como una propuesta que apunta a mejorar la 
seguridad del país así como un medio de protección de la 
ciudadanía. En cambio en los discursos que se encuentran 
en contra a esta propuesta, prima las ideas de que ésta 
no es un verdadero instrumento para prevenir el delito ni 
ayuda a la rehabilitación de los jóvenes. Se la identifica con 
corrientes represoras de derechos, en la cual se fomenta la 
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privación de libertad –institucionalización- como el único 
camino a seguir.

Estas categorías menor, menor infractor forman el ros-
tro del miedo. El relato constantemente resalta estereoti-
pos que alertan la peligrosidad y estimulan un efecto en el 
receptor de la noticia. Por momentos es difícil dilucidar sí 
se está frente a una nueva noticia o es la misma relatada 
con otros términos, debido a la recurrente imprecisión de 
los datos en la narrativa.

Otra cuestión a destacar es la utilización de constantes 
generalizaciones hacia la juventud haciendo hincapié que 
estas ocurren o se encuentran exclusivamente en algunas 
zonas de la ciudad. 

Se señalan ciertos barrios o lugares de los que pro-
vienen los adolescentes, es decir, de zonas marginales, 
asentamientos, señaladas como las zonas rojas de la delin-
cuencia, agudizando, produciendo y reproduciendo una y 
otra vez en la percepción de la ciudadanía la segregación 
territorial, el miedo a ciertos sectores sociales y lugares. 
El miedo en la narrativa periodística va construyendo per-
cepciones acerca de qué, quiénes son amenazantes, esos 
otros peligrosos que hay que controlar como respuesta a 
la inseguridad. 

Se identifica en los relatos periodísticos por un lado las 
víctimas de la violencia e inseguridad y por otro a los jóve-
nes, los cuales son demonizados como aquellos que lo úni-
co que se puede esperar es que cometan delitos. Incluso 
se recurre a testimonios de aquellos que son identificados 
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como víctimas de la inseguridad los cuales relatan desde la 
experiencia vivida.

Se asocia el término a problema, como los responsa-
bles directos de la inseguridad, de la delincuencia; son uti-
lizados como los chivos expiatorios de una situación en la 
cual están inmersos pero no son las causas de ésta. La re-
petición constante de los hechos por la prensa escrita, en 
parte real pero en cierta manera es magnificada, alimenta 
una lógica en los individuos –ciudadanía-que se recluya en 
su casa con la sensación de inseguridad y miedo producto 
de la delincuencia. Este sentimiento generalizado de páni-
co a esos “otros peligrosos” toma sustento a partir de al-
gunos factores: la sobre exposición y repetición del tema; 
utilización de cifras que no coinciden con las elaboradas 
por organismos o instituciones de referencia en la temá-
ticas así como la consulta a “fuentes” que si bien refieren 
a expertos internacionales, políticos, jueces, fiscales, estas 
opiniones por momento se encuentran sesgadas o des-
contextualizadas no aportando a un debate real de los he-
chos. Como señalaba Bauman (2007), ‘mal’ y ‘miedo’ son 
siameses. La pregunta “¿qué es el mal?” es incontestable 
justamente porque lo que se califica de malo es aquello 
inentendible y/o inexplicable. El mal es aquello que desafía 
y rompe los esquemas de inteligibilidad y categorización 
del mundo. De aquí se puede rastrear una razón de la falsa 
asociación entre juventud y delincuencia: el miedo que se 
tiene a ser víctima se suma a la ignorancia de sus causas y 
se resuelve, psicológicamente, desplazándolo al tildársele 
de ‘malo’ y, socialmente, al excluirlo. 
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Por otra parte la mediatización de los hechos como pro-
blema público tanto a través de los discursos así como en 
las noticias, fomenta la constante sensación de inseguri-
dad en la sociedad. En los reclamos de aumento de penas 
aún más coercitivas, comienza a permear el traspaso de 
los diferentes acuerdos internacionales que Uruguay ha 
ido ratificando, desconociendo a los adolescentes como 
sujetos de derechos. 

En relatos periodísticos se remarca que aquellos que 
cometen delitos son los que se encuentran en las franjas 
etarias más bajas aun cuando las estadísticas indican lo 
contrario. Además se señala el hecho delictivo remarcan-
do que la sanción será leve para el acto que cometió, indi-
cando con frases tales como que entran por una puerta y 
salen por la otra, que se fugan constantemente del sistema 
penal, que delinquen porque no pasa nada, que son los 
que tienen a la sociedad como rehén. 

Estos adolescentes en conflicto con la ley se los defi-
ne como los “ni ni” –ni trabajan y ni estudian-sin embar-
go sería más acertado definirlos a partir de sus derechos 
vulnerados, situaciones de exclusión, segregación, estig-
matización dentro y fuera del sistema penal. Se entra en 
un camino en el cual por un lado se encuentran aquellos 
que son identificados como una amenaza –los jóvenes 
–y por otro el resto de la ciudadanía que hay que pro-
teger. Por lo que se visualiza que estos jóvenes que de-
vienen en la crónica periodística en menores infractores 
ocupan el centro de atención únicamente por sus accio-
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nes las cuales son tipificadas como negativas, como los 
chicos malos, que sus conductas deben ser ajustadas de 
forma coercitiva. 

Esto genera el interrogante sobre si el sistema penal 
adolescente así como la política pública ¿protege o vulne-
ra derechos? 

La demanda pública por la seguridad y la respuesta 
legislativa acorde a este reclamo, han buscado en el 
encierro un mecanismo para calmar las exigencias 
ciudadanas que no resuelve el problema de la insegu-
ridad pública ni contribuye a mejorar la tolerancia a la 
trasgresión en la convivencia social (González-Lauri-
no, 2015, p. 955).

Como plantean Dammert y Salazar (2009), la ciudada-
nía reclama seguridad y los gobiernos suelen responder 
con propuestas de control de la delincuencia. La mano 
dura fue la respuesta privilegiada en la región y de este 
modo el “populismo penal” se conformó como la alterna-
tiva más efectiva para abordar la delincuencia sin tomar 
en cuenta la complejidad del fenómeno y la debilidad de 
las instituciones y la capacidad de respuesta del Estado. 
La seguridad comenzó, además, a colonizar otros ámbitos 
de las políticas públicas y otras esferas de la vida social, así 
como el tema de los adolescentes que infringen la Ley Pe-
nal son colocados en la agenda pública. “De esta forma, en 
Uruguay la política de seguridad pública viene a sustituir la 
política de protección social, con las consecuencias de es-
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tigmatización que trae consigo el castigo a la trasgresión” 
(González-Laurino: 2012: p.958). 

Rafael Sanseviero (2008) afirma que ante un desplie-
gue de políticas públicas y un discurso que se torna hege-
mónico en el cual se tiende a estigmatizar a los sectores 
juveniles, el aumento de las penas se constituye en una 
de las demandas actuales a las que se enfrenta el Estado. 
En este sentido se pregunta cuál es el papel del Estado, de 
las élites y del sistema educativo, cuando se observa que 
no existen acuerdos globales sino predominio de una única 
visión, visión a la que se suman, desde el Gobierno, las po-
líticas públicas que van en una dirección y un discurso que 
se torna hegemónico y que es estigmatizador de sectores 
juveniles. 

Es así como se van instaurando un tipo de política públi-
ca de seguridad que oscila entre aquellos jóvenes que no 
infringen la Ley y los que sí lo hacen; entre aquellos ado-
lescentes que tienen un compartimiento apegado a lo que 
establecen los cánones sociales de aquellos que actúan di-
ferente a lo que está socialmente establecido como algo 
anormal que tiene que ser sometido a control social coer-
citivo. Es en esta disyuntiva que se ubica lo que expone 
Morás (1992) en cuanto a que han sido históricamente la 
población objetivo tanto de las políticas de amparo como 
de protección, represión y control los niños en peligro o 
peligrosos, los hijos de la clase trabajadora, los pequeños 
mendigos, los pequeños rateros, los hijos abandonados de 
la masa inmigrante o de la avergonzada burguesía, los dís-
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colos, los hijos de la pobreza, aquellos a quienes les fue 
destituida la infancia. Por lo que no toda la adolescencia 
es de interés político, o en otras palabras, la adolescencia 
concita diferentes intereses sociopolíticos. Los hijos e hi-
jas de la pobreza ameritan el interés por la seguridad, la 
corrección de los incorregibles, el disciplinamiento de los 
indisciplinados, la protección social para poder acceder a 
contados derechos. Han imperado a lo largo de la historia 
diferentes mecanismos, aún vigentes, a los cuales son so-
metidos ciertos sectores sociales –principalmente los más 
vulnerables –que tienen como fin último la regulación de 
sus conductas, mediante políticas públicas que se traducen 
en políticas penales que legitiman la judicialización de la 
vida de las personas, así como el encierro, institucionaliza-
ción como formas de castigo. Donde esas instituciones que 
son consagradas por la ley como el espacio para fomentar 
su integración a la sociedad sin menoscabar los derechos, 
se configuran en realidad como inoperantes reproducien-
do situaciones de violencia y vulneración de derechos. Por 
lo que se visualiza como el único camino, estrategia, sea el 
aumento de penas punitivas, consagrando a la institucio-
nalización –privación de libertad- y baja de edad de impu-
tabilidad como la panacea de todos los problemas. 

Mucha de la evidencia parece mostrar que los jóvenes 
que se encuentran recluidos y privados de libertad, 
más que un aprendizaje personal que los conduzca a 
la comprensión de sus actos y a una transformación 
de sus prácticas y de su habitus, están realizando 
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un primer ejercicio y experimentación de la vida en 
la cárcel. Sin duda los programas existentes deben 
transformarse profundamente para no operar como 
un agente más de producción de violencia y asumir 
un sesgo específicamente socio-educativo. Por ello, el 
ente que sustituya lo que fuera el INAU debe trans-
formarse para presentarse como un espacio de opor-
tunidades en aras de alcanzar sus objetivos, dado que 
las oportunidades institucionales que brinda el siste-
ma a nivel educativo y laboral no bastan para revertir 
la realidad social del joven que, a su vez, se socializa 
con sus pares en un código que reproduce la lógica de 
la cárcel. El adentro y el afuera son claves sintomáti-
cas de este código que naturaliza la lógica del preso 
(Viscardi y Mallo, 2010, p. 9).  

Por lo tanto se debería pensar a la problemática desde 
una óptica más amplia, que contemple las reales causas 
del fenómeno, lo cual habilitaría implementar nuevas po-
líticas que se dirijan específicamente a atender las necesi-
dades manifiestas de esta población. 

El debate debería estar centrado en la construcción 
de un sistema de responsabilidad penal adolescente que 
cuente con la formación necesaria para los funcionarios 
así como respetuoso de los derechos de la población que 
atiende. Por lo tanto sí la última opción es la privación de 
libertad, que está cumpla con las condiciones que estable-
ce la Ley, es decir, contemplar a los adolescentes como su-
jetos de derecho.  
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